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Generalidades del Procedimiento de 

Generación y Activación de Casillas 

Electrónicas
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Tema Generalidades del Procedimiento

Ley N° 27785 – Ley Orgánicadel 
SNC y CGR

Ley N° 30742 – Ley de 
Fortalecimiento de la CGR y del SNC

TUO de la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General

Directiva N° 007-202-CG/DOC 
“Notificaciones Electrónicas en el Sistema 

Nacional de Control”

Vigencia: Directiva desde el 11.MARZO.2022



“Artículo 4.- Uso de las tecnologías de la información

y comunicación en los procesos y procedimientos de

competenciadel Sistema Nacional de Control.

La Contraloría General de la República implementa de

manera progresiva el procedimiento electrónico, la

notificación electrónica, el domicilio electrónico, la

casilla electrónica, la mesa de partes virtual y

mecanismos similares, en los procedimientos

administrativos, procesos de control y encargos legales

que se encuentren bajo el ámbito de sus atribuciones [de

control], incluyendo aquellos que corresponden al Tribunal

Superior de Responsabilidades Administrativas y a los

órganos del Sistema Nacional de Control, estando las

personas relacionadas con dichos procesos,

procedimientos o con el ejercicio de dichas

atribuciones, obligadas a su empleo.” (Énfasis
agregado).

Ley N° 30742



Finalidad de la Directiva

“Establecer las disposiciones para la

implementación y uso de la notificación

electrónica a través del Sistema de

Notificaciones y Casillas Electrónicas

(Sistema eCasilla-CGR), dinamizando los

procesos de control, encargos legales y los

procedimientos administrativos en el ámbito

de las atribuciones de los órganos del

Sistema Nacional de Control.”

Qué es el Sistema de Notificaciones y Casilla 

Electrónica (Sistema eCasilla-CGR)

“6.3 El Sistema eCasilla-CGR es un sistema

informático administrado por la Contraloría,

que automatiza las notificaciones en el

marco de los procesos de control, encargos

legales y procedimientos administrativos a

cargo de los órganos, incluidos los órganos

desconcentrados, así como las unidades

orgánicas, de la Contraloría y los OCI,

permitiendo contar con un canal seguro y

eficiente de notificación hacia el Usuario
Receptor”

Tema Generalidades del Procedimiento



Qué es la notificación electrónica?

• La notificación electrónica es el acto a través
del cual se deposita un documento
conjuntamente con su cédula de notificación
en la casilla electrónica que se generó al
Administrado (el cual pasa a denominarse
Usuario Receptor).

• Los Usuarios Notificadores de la Contraloría y
OCI están obligados a notificar
electrónicamente todo aquel documento
emitido en el marco de un proceso de control,
encargo legal y procedimiento administrativo.

Nº

Excepción al uso obligatorio de casilla 

electrónica

Aplica restrictivamente en estos supuestos:

- Casos en los que no se cuente con acceso a
tecnologías de información y comunicación en la
zona en la que se encuentre ubicado el Usuario
Receptor.

- Por defectos tecnológicos.
- Circunstancias no atribuibles al Usuario Receptor

que impidan el uso o acceso al Sistema eCasilla-
CGR. (Ejem. Domicilio inubicable)

Tema Generalidades del Procedimiento

Solo recibe 
notificaciones. 

Usuario Emisor deberá fundamentar y adjuntar los medios 
que acrediten la aplicación de la excepción ante la unidad 
orgánica de la cual depende, a efectos de su conformidad 

previa. 



• Validez, eficacia y cómputo de plazos 

La notificación electrónica se entiende válidamente
efectuada en el momento en que la cédula de
notificación electrónica (Anexo 5) conjuntamente con el
documento a notificar son depositados en la casilla
electrónica del Usuario Receptor. Y, surte efecto con el
solo acto de notificación. Siendo que el cómputo de
plazos inicia el día hábil siguiente de haber realizado la
notificación electrónica.

Tema Generalidades del Procedimiento

Para que la Notificación sea 
válida, previamente la casilla 
electrónica debió haber sido 

generada correctamente, 
caso contrario la activación 

defectuosa de la casilla 
podría conllevar a una 

nulidad de todas las 
notificaciones depositadas.

La casilla electrónica debe ser creada 
siguiendo los pasos del procedimiento 

establecido en los numerales 7.1.1 y 7.1.2 
respectivamente.



Proceso de generación y activación de 

Casillas Electrónicas por asignación 

obligatoria en el Sistema de eCasillas.
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SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria

USUARIO RECEPTOR

Ingresa al link, registra datos, el 
eCasilla-CGR Valida y Activa Casilla 

Electrónica
32

Envía link a Usuario Receptor para 
validación de datos

SISTEMA eCASILLA-CGR

@

Enviar credenciales: 
usuario y contraseña

SISTEMA eCASILLA-CGR

4

Registra datos de Usuario Receptor 
(DNI, correo electrónico personal)

USUARIO AUXILIAR DE CASILLA

1



FLUJO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE CASILLA ELECTRÓNICA

Correo Personal



FLUJO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE CASILLA ELECTRÓN.



FLUJO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE CASILLA ELECTRÓN.



FLUJO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE CASILLA ELECTRÓN.



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria

NO

DDJJ 
(correctamente 

registrada  y firmada)

USUARIO RECEPTOR

Ingresa al link, registra datos, el 
eCasilla-CGR Valida y Activa Casilla 

Electrónica
32

Registra celular y correo y Envía link a 
Usuario Receptor para validación de 

datos

SISTEMA eCASILLA-CGR

Enviar credenciales: 
usuario y contraseña

SISTEMA eCASILLA-CGR

4

5

USUARIO RECEPTOR

Recepciona el Anexo y lo revisa

6

USUARIO AUXILIAR DE CASILLA

Descarga y envía el Anexo 7, 8 o 9   
”Comunicación para realizar la activación 
virtual” al domicilio del Usuario Receptor

No cuenta con correo electrónico 
personal o No es validado por Ecasilla)

USUARIO AUXILIAR DE CASILLA

1

SI

¿Activó 
su 

casilla 
(3DH)?

SI

NO



FLUJO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE CASILLA ELECTRÓN.



FLUJO DE CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE CASILLA ELECTRÓN.



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Flujo de Creación de casilla por Asignación Obligatoria



Medios de presentación de la DDJJ 

por parte del usuario receptor al 

Auxiliar de Casilla



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Medios de presentación de la DDJJ por parte del usuario receptor

a). En físico y original: Cuando la DDJJ tiene firma manuscrita

b). Vía correo electrónico: Cuando la DDJJ tiene firma digital o firma electrónica

c). Por Plataforma Virtual eCasilla-CGR: https://ecasilla.contraloria.gob.pe/pvirtual

https://ecasilla.contraloria.gob.pe/pvirtual


Medios de presentación de la DDJJ 

por parte del usuario Auxiliar a CGR



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Medios de presentación de la DDJJ por parte del usuario Auxiliar a CGR

a). Por Mesa de partes de CGR: Cuando la DDJJ tiene firma manuscrita

b). Por Mesa de partes virtual: DDJJ tiene firma digital, firma electrónica o firma manuscrita escaneada 

(excepción por Directriz) (https://mesadepartesvirtual.contraloria.gob.pe/mpvirtual/)

c). Por eCasilla-CGR: Cuando la DDJJ es presentada por Plataforma Virtual

https://mesadepartesvirtual.contraloria.gob.pe/mpvirtual/


SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Mesa de ayuda y canales de atención

MESA DE AYUDA Y CANALES DE ATENCIÓN

Envíe su consulta o solicite ayuda sobre incidencias, adjuntando 

un pantallazo:

Desde el Portal de Atención:

✓ https://aplicativoscgr.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/

Envíe su consulta respecto a la aplicación de la Directiva:

Correo electrónico dirigido a:

✓ consultaslegalescasilla@contraloria.gob.pe

https://aplicativoscgr.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/
mailto:consultaslegalescasilla@contraloria.gob.pe


LA NOTIFICACIÓN DE LOS ANEXOS N°
7, 8 Y 9 DE LA DIRECTIVA N° 007-2022-

CG/DOC
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DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS N°
7, 8 Y 9 MEDIANTE EL SERVICIO DE

MENSAJERÍA.



• Validez de la notificación

La notificación de los anexos se entenderá válidamente
realizada a partir de la entrega de los formatos en el
domicilio del administrado y cumpliendo los requisitos
exigidos por el TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General- Ley N° 27444.

Tema Generalidades del Procedimiento

Para hacer vinculante un 
documento debe cumplir con 

la debida notificación.

Con la entrega del documento se hace 
exigible, eficaz y vinculante para el 

administrado (permite exigir una conducta, 
otorgar un derecho y otros)



Qué nos dice el artículo 18° TUO de la Ley N° 27444?

Tema: Régimen de notificaciones y comunicaciones

• La notificación del acto es practicada de oficio y su
debido diligenciamiento es competencia de la entidad
que lo dictó. La notificación debe realizarse en día y
hora hábil. ¿se puede hacer una notificación en día y
hora inhábil? Sí, porque la norma no sanciona con
nulidad, pero se considerará realizada a partir del día
hábil siguiente.

• La notificación personal podrá ser efectuada a través
de la propia entidad, por servicios de mensajería
especialmente contratados para el efecto y en caso de
zonas alejadas, podrá disponerse se practique por
intermedio de las autoridades políticas del ámbito
local del administrado.



¿Quiénes pueden realizar la 

notificación?

• La notificaciónse puede realizar a través de:
1. De la propia entidad (propia mano).
2. Servicios de mensajería especialmente

contratados para el efecto(Tercero).
3. De las autoridades políticas del ámbito local

del administrado en zonas alejadas(Entidad
auxiliar).

Nº

Obligaciones que genera la delegación de la 

notificación

- Cuando delegamos la notificación se genera la
obligación de supervisar que se realizó cumpliendo
los requisitos(Supervisión).

- Tienes la obligación de evidenciar que se siguió las
formas y la secuencia de la entrega.

Tema Generalidades del Procedimiento



• Requisitos esenciales de notificación personal  

Nº

En la notificación personal debe entregarse copia del
acto notificado y señalar la fecha y hora en que es
efectuada, recabando el nombre y firma de la persona
con quien se entienda la diligencia.

Tema Generalidades del Procedimiento



Notificación defectuosa

Nº

Reclamo sobre la notificación

personal

Estimado XXX, mediante la presente tengo a bien
comunicar que el administrado Ronald está
cuestionando la notificación de la Carta N° 53, en el
correo electrónico de fecha 24/04/2022 señala que:
"el sujeto o individuo cuyo nombre es DANIEL
BEGAZO que supuestamente haya recibido esta Carta
N° 000053-, el 25.02.2020, no lo conozco y tampoco
es conocido en la zona, donde radico hace más de 64
años y donde soy el presidente de la Urbanización
Ciudad mi Trabajo desde abril 2019 a la fecha. Por
esta razón, hago llegar a Usted mi RECHAZO TOTAL y
mi INDIGNACION ALA PERSONA O INDIVIDUO que se
haya atrevido a firmar y recibir esta Carta"

Asimismo, se realizó la consulta en la página web de
la RENIEC y no obra persona con los nombres y
apellidos consignados en la constancia de recepción,
tampoco coinciden existe el número DNI del
supuesto familiar que recibió el documento.

En ese sentido, solicito que realicen el descargo al
cuestionamiento de la notificación de la Carta N° 53



• Negativa a la recepción y otros supuestos 
relacionados

Nº

Si se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se
hará constar así en el acta, teniéndose por bien
notificado. En este caso la notificación dejará constancia
de las características del lugar donde se ha notificado.

• Obligaciones del notificador en caso de negativa a 
recepción y casos similares

Tiene que dejar constancia del incidente en el formato
(escribes o marcas el campo)
Debe dejar el documento y sus anexos, en caso se niegue
a recibir también debes dejar constancia de este otro
incidente.



Obligaciones del notificador en caso de 
negativa a recepción y casos similares

Nº

• Utilizar la “Constancia de entrega de 
documento en caso de negativa”

• Si te menciona que se mudó, indicas el 
incidente o que falleció el destinatario.

• Debes dejar la notificación y los adjuntos 
porque para la entidad se entiende válido, 
mientras el incidente no sea comunicado 
formalmente a la entidad que ocurrió



Obligaciones del notificador en caso de 
negativa a recepción y casos similares

Nº

• Utilizar la “Constancia de entrega de 
documento en caso de negativa” para 
acreditar que se realizó la diligencia; pero 
que la persona que se encontraba en el 
domicilio se negó al recibir el documento o 
suscribir el cargo de recepción.

• En esos casos donde la persona es reacia o  
resiste, se recomienda tomar una foto al 
lugar de la visita.



No se encuentra persona capaz o no se 
encuentra a ninguna persona en el domicilio

Nº

• Utilizar el “Acta de primera visita” en el caso de 
no encontrar al administrado u otra persona en 
el domicilio señalado en el procedimiento, el 
notificador deberá dejar constancia de ello en el 
acta y colocar un aviso en dicho domicilio 
indicando la nueva fecha en que se hará efectiva 
la siguiente notificación.

• En la puerta pegar el “Aviso de Notificación” de 
la primera visita donde se indica que se realizará 
una segunda visita.

• Indicar que se programa la segunda visita para el
siguiente día hábil siguiente o el segundo día
hábil siguiente.



En la segunda visita tampoco se encuentra persona capaz 
o no se encuentra a ninguna persona en el domicilio

Nº

• Utilizar el “Acta de segunda visita” en el caso de no 
encontrar por segunda oportunidad al administrado u 
otra persona en el domicilio señalado en el 
procedimiento.

• Dejar los anexos, el documento y la “Constancia de 
notificación bajo puerta”  

Se recomienda que la 1ra visita y la segunda 
sean en horarios distintos, no se puede 
realizar la segunda visita el mismo día de la 
primera visita.





• Obligaciones del notificador en caso de 
domicilio inexistente y casos similares

Nº

• Utilizar la “Constancia de notificación 
infructuosa”

• No dejar la notificación y dejar constancia 
del incidente, para que el órgano emisor 
proceda a realizar la notificación por 
publicación.



• Preguntas frecuentes.

Nº

• ¿Puedo notificar en casa distinta a la indicada en el
domicilio? No

• ¿Qué sucede si la dirección está en manzanas y ahora
tiene numeración? Tratar si es posible identificar la
antigua dirección con los vigilantes o serenazgo.

• ¿Cómo se notifica en condominios? Se notifica al
portero y se consigna sus datos en la notificación.

Tema Generalidades del Procedimiento

Para generar mensajería 
tener en cuenta los horarios 

de envíos tipo NORMAL y 
URGENTE. 

Esta elección activará plazos 
de notificación y devolución 

de cargos diferentes. 

En caso de quintas con acceso restringido 
(rejas) no se puede aplicar este tratamiento 
de los condominios, si es que no existe un 

vigilante.



Diligenciamiento mediante el servicio 

de mensajería.



Descargar los anexos del eCasillas-

CGR 





Notificación mediante el servicio de mensajería

Nº

La obligación de remitir la 

notificación a la U.O más cercana

Remitir oportunamente al personal
CGR de mensajería de la Gerencia
Regional de Control que se
encuentre más cercana a su unidad
orgánica, o Sede Central, las
notificaciones (Anexo N° 7, Anexo
N° 8 y/o Anexo N° 9 de la
Directiva), a fin de que sean
diligenciadas a través de este
medio.

Recomendación para llevar el control
Para llevar un mejor control de las
notificaciones que se entregan a
mensajería, deberán presentar
conjuntamente con la/s notificación/es,
un cuadro Excel impreso que será
firmado en señal de recepción por el
personal CGR de mensajería, y deberá
contener los datos de las notificaciones
que se entreguen en ese momento,
conforme al modelo que a continuación
se detalla:



Notificación mediante el servicio de mensajería

Nº



Notificación mediante el servicio de mensajería

Nº



Notificación mediante el servicio de mensajería

Nº



Notificación mediante el servicio de mensajería



Notificación exitosa y consideraciones 

importantes.

04



El numeral 7.1.1 de la Directiva establece que:

“En la notificación (Anexo N° 7 y Anexo N° 8) que se realiza en el domicilio del funcionario

o servidor, o titular de la entidad (…) el Auxiliar de Casilla Electrónica, luego de haber

obtenido el cargo de notificación exitosa – es decir que la notificación se realizó

válidamente en el domicilio consignado – activa de manera automática la casilla

electrónica (…).” (resaltado nuestro)

Por lo tanto, se considera notificación exitosa al diligenciamiento de la notificación en el
domicilio legal del administrado, cumpliendo los parámetros de la notificación personal
establecidos en el Artículo 21° del TUO de la Ley 27444.

Qué es considerada 
notificación 

exitosa? 



Responsabilidad del Auxiliar 
de Casilla 

Verificar que el cargo de
notificación de los anexos N°
07, 08 y/o 09 cumpla con los
parámetros de notificación
personal establecidos en el
Artículo 21° del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444

Es pre requisito
indispensable, la correcta
notificación personal de los
Anexos, para posteriormente
proceder a la activación
automática de la casilla
electrónica del administrado.



Notificación

Nº

Qué es notificación defectuosa?

Es la notificación que se ha

llevado a cabo incumpliendo

algún requisito establecido en el

Artículo 21 del TUO de la Ley

27444 – Régimen de la

notificación personal.

Qué origina una notificación defectuosa del 
Anexo 7, 8 o 9?

Ocasiona la nulidad del procedimiento de
asignación de casilla electrónica, y por lo
tanto de las notificaciones allí depositadas, e
inclusive podría conllevar a una nulidad del
proceso de control y/o administrativo.
Además de afectar el debido procedimiento,
y generar indefensión del administrado.

Qué debo hacer ante un caso de notificación 
defectuosa?

Deberá coordinar inmediatamente con el
personal CGR que se encuentre a cargo de
mensajería de la U.O, a fin de volver a
realizar el diligenciamiento de la notificación
a la brevedad posible, indicando la calidad de
muy urgente.



Consideraciones finales: 

Nº

• El Jefe de la Unidad Orgánica o del OCI es el
responsable de asignar los roles del Sistema de
eCasilla-CGR a través del SARI, por lo que deberá
cautelar la idoneidad del personal a quien otorga los
accesos.

• Debe supervisarse constantemente que las casillas
activadas automáticamente hayan cumplido
estrictamente con el procedimiento establecido.

• Consignar en el Sistema eCasilla CGR la fecha de
puesta a disposición de la DDJJ al administrado, a fin
de que el sistema pueda empezar a contabilizar los
plazos.

• Subir al Sistema eCasilla-CGR oportunamente los
Anexos debidamente diligenciados.

Gracias por 
su 

participación



SUBGERENCIA DE GOBIERNO DIGITAL

Mesa de ayuda y canales de atención

MESA DE AYUDA Y CANALES DE ATENCIÓN

Envíe su consulta o solicite ayuda sobre incidencias, adjuntando 

un pantallazo:

Desde el Portal de Atención:

✓ https://aplicativoscgr.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/

Envíe su consulta respecto a la aplicación de la Directiva:

Correo electrónico dirigido a:

✓ consultaslegalescasilla@contraloria.gob.pe

https://aplicativoscgr.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/
mailto:consultaslegalescasilla@contraloria.gob.pe

